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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos

IVERCADO I\4EDINA
Nombre: N t.F./D.N.tnt.t E.

31869657Y
Fecha Nacimiento

03/09/1965
Sexo:

¡.4 UJER

Donr ci o calle o pLa¿a

PLAZ TRIANA 1

Código Postal

11379
Localidad y Proüncia

PALI\4ONES (PALMONES)

TIPO OE TARJETA DE CRÉDIO: BARCLAYCARD ORO TDENTTFICADoRUNrCoDECUENTA 4118886S84441181

oo oYooooo 36 lY ITom.dordel uro

La persona identilicáda anteriormente ha decidido contratar (en calidad de fomador/Asegurado) un segu¡o de prolección de pagos para las conlingencias de Fallecimiedo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os S.A., todo ello con arreglo a los
paclos y a lqs térmiflos remgidos en las Coñdrciones Generales y Parliculares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domic¡li¿c¡ón del rec¡bo de misma asociada a ata de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 5.801 LIZA DE CNP PARTNERS No: 5.801
Fecha de Solicitud: 06/06/201 Durac¡ón del : l\¡ensualRenovable
Capital Asegurado mensLral 120lo del sáldo pendente de pago a la feda de liquidacion
mensu¿ de a inmedialamente anteriora la feáa de coon delsñÉsbo

Carenoa lniciál

BENEFICIARIoS: EARCLAYS EANK PLC Suqrrsa én España mn c¿rácler irewcable BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsa en España 6on carácler irrercc¿ble

Modalidad de P ma: Prima ¡,4ensual lllodalidad de Priña: Prma Liensual

Nonbre Med¡ador: Barcláys Mediador Operador de Banca-Seguros Vinculado, SA U Nombre Mediador: BarcLays illediador operadorde Banca-Seguros Vincu ado S A ll

Elseguro tomará efucto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente conkato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COIIDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apóndices qu! emit¡ lE

Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valof y efecto por separado. L.s cláusulas de las
CoNDlcl0t¡ES GENERALES son desanolladas y, en au caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrcpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalece.án éstas sob¡e aquéll8s, salvo que dicha
discrepanci. de¡ive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno de.echo.
Confome a los articulos 122 y '124 del Real oecreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
re.seguradoras el Asegurado, reconoce habe¡ recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad ¿ la presente declaración, las notas informat¡vas redactadag de
formiclara y precisa eñ relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de F¡llecimienlo e lncapac¡dad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubre láE contingenci¡s de Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad femporal, con las siguientes rúbricas "l{ot¿ lnformaüva Seguro protección de
Pago6 PPI Tarjehs"-y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente. constando asimismo en estas Cond¡ciones
Pañiculares, loi ertreinos exig¡dos por el artíaulo 122 y 124 del Reglamento de Odenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d¿clara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contratac¡ón det seguro la documentación roferide al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado cor aneglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ento que la referida Aseguradora, lleve a electo el

lrat¿miento de sus datos personales reseñados en este documento con afreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

páginas s¡guientes de este documento. Asim¡Emo el Tomador/Asegurado acepta expresamente ron su lirma las "Cond¡c¡oneE Generales" y las

"CondicionEs Particulares" ds la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en ¡,ladrid a 14 de JUNIO de 2016

EL rolaDoRlAsEGURADo CNP PARTNERS OE SEGIJROS Y REASEGUROS, S,A

Fecha de Sol¡c¡tudr 06/06/2016 Duración del Sequro: lVensua Re¡ovable

lncapacidad f emporal: f r¡ba¡adores
porclenta propra funcionanos
públcos o porcuenta ajena con

independenda de la relaoón labor¿

oeseñpleo: Trábajadores por orenla
ajena con contrato indeñnido de
duEción supe or o rgual a 6 meses

con jomada laboral igual o supérior á

13 horas semanales E¡ceplo
Funcionarios Públicos.

60das

Prestacióñ l\¡áx

Captal[4axmo

Carencia lnicial

ima

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

10 cuolas conseculivas /
18 altemas

1 500 Euros/mensuales

30 dias

0 dias en caso de

Caprtal l'y'áxrmo

Carenoa lnioal

GARANTIAS COMTRAf ADASI
Falleomiento e lncapacidad Permanenle Absolula porenfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmomento de produoEe elSrniestro

Preslación l,,láxrma
1 0 cuolas consecutiva§ /
18 allernas

Cap al lrlárirno:

Hospit¿li!áción: Tmbajadores por

cue¡ta propia. funcionanos públicos o

por clenla ajena mn independencia

de la relación laboral

lgualmente elaÉn cubiertos por la
qaranlÍa de hospilalización los

Tomado{€s/Asegurados q!á en él
momgnlo d8lgnreslro no desempeñen

una áclividad prolesional romuñerada.

1.500 Euos/mensuales

15 dias
0 dlas en caso de acúdente

captrAL aSEGURADo MÁxtito coNTRATAD0
Quinc¿ mil (15 000) euros

BARiILAYS UDA Y PENS oNÉs cMp¡ñ,á d. s.luo3 SAU pLü&Cold¡ 1 23016 Medld R Mád'd I 356 F

cnP PARINEFS DE SEGiJFOS Y RASEGURoS sA .isrlasñe R¿06lJo Mérc¡¡ld! MdÉ km1¡l9Oá¡ ho39!l ssc3rdd L

00! H [+¡020 húp I-NF47950031t
aro d¿ SdÉd.d.§ lólo 196 hoÉ i' :6 200 lor rq NIF A ?363¡345

Prestación Nláx ma

1.500 Euros/mersuales



-'l"r*.o.
CONDICIONES GENERALES

§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

LEGISLACIO¡¡ APLICABLE
Elorespnle co1,¿tode seguo s€ e'rcLenlra somelioo ¿ la Ley 50/1980, de I de fttuD.e
de Corlralo de Seg.t de á Le/ 20/2015 de orderá.io" supervs.o¡ y solveno¿ de ¿s
enldades aseguradorás así como el Real Decrelo 10602015 de ordenacói,
supervision y solvencia de las entdades aseguradores y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo co¡!€ndo en la Póhza yen los reslantes documentos conkaclualesI conrrol de la aclrsoad oe la fnlEad Aseouradora Ct P PARINERS de Seo,.ms v
ReaseolrDs SA len aoelane CNP PARfIERS) con domrlo en Málfti C,
ocra"¿rano, 1'j0, colesoo^de a la D.€ccor C€neral de Seouros v Foroos oe
Pensoles, deper d enre derV,r slelo dp Fmlorra y Compelt voad oelts:ado Fsp¿io
PRELIMINAR, DEFINICIOI'¡ES
E[t¡dád Asegurador¡. Fnlidad que a canbio de la pnm¿. asune ¿ co0e1,,¿ de,r,esqo
ob¡elo de esle conl?lo y garantira e'paso de las pest¿cio.es qLe coTesponda con
¿neo o ¿ las cúndioDr¡es delmismo
Torúdor del Seguro. Peso.a que suscroe el corlfato de segJm y ¿sLTe sLs
obliqacioles e{ceplo L¿s que 0or su nalu'ale¿a debar ser as"mdas po.elAseourado
Asegur¡do. Es ¿ perso"¿ fsi,aa soDre la que ?c¿e e. rÉsgo En esie cáso se:a elr lurá.
de a la,jeE errrida po'Ba.clays B¿nk oh, SucLsar en [sD¿ña y que deoera ser
'esroelre en Fspaña, lener Jra edad sLperor o qL¿l a 

-8 aios e ntrio' a 65 años er el
mome¡ro de conváráci¿n de la mlira v ol,e se enc,-enlra lr¿b¿afido rem-neradamenle
erEspal¿o¿oooea,la¿llaer'aSeoiridadSocia VulLaldad.'o Vonlepio o rsrrrJcór
,náh¿,
Bene¡tciario Barúlays 8a^( Pc sLcu"saler Lspai¿ con ca'dcler rreroc¿ble
Capital Ategurado. Calrdad esrablecd¿ er las Cord'.'ores P¿r..,raes Q,re
rep€se"ra e lim le de la presracór de CNP PARTNEqS .

F,llecimienlo: Pédda de ¿ sda debd¿4enre ¿c¡ed l¿da po, cenl,c¿do neorco de
defunción o declaración de ausenca
lnc¿pac¡d¡d P€n¡anont¿ Abrolulá: "a sl-Jcron {rsicá rreversble co.slatada
ned,carenle ptvocada por cLaq"Éf caus¿ or(naoa rdepend.ef Emenle de a
volu"rád del aseg",¿do y deler¡¡arle de la lora .neplilud de r¡isno pa'a e
ndnte,r mre,rlo pe.manenE de loo¿ áchvrdád ¿boral o profpsona y que oeoe ser
dragnosncad¿ po. Jr red co de l¿ SeqL. d¿d SocE o ¿s,m lado
PRIIi'ERA BASES DEL COI.¡TRATO
Los dalos que co'stan e1 ¿s Conorcones oa4.culaes y Genefales oe esla po'rza ¿s
cor¡o er su caso a soic.rJd de seqJo y demás der¿raco¡F< del Ton¿dor y
AseoJrado. fomdn la base de este (onÍato de seouro
fl fom¿dor oe seorro ooora reclamer a CñP pARII\LRS en ét oezo op Ln r¡es a
corlar desde la enlóga de la pó'i¿a para que subsane ¿s d'screp¿riias pxislerlei erlre
esl¿ y ¿ Soicilrd de seqLro o las cláJsLás conqenrdas r'ensLuroo orcho p¿/o srn
efectu a reclamacbn se eslará a lo d spueslo en la póliza
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
l\,lienlras se encuenl¡e en ügor e pesente conlralo, el seg!m oJbre el Fallecimienlo e
lncapacidad Permanenle Absolula por eniermedad o accidenle CNP PARTNERS
liqu dará en caso deque se prcduzca un sinieslro cubierlo. e saldo pÉ¡diente de pago en
eL momenlo de producrrse el s¡nieslo con e lim e máxr¡o de 15000 euros En e
supuesto de falecimiento s a fecha de iqudación de a preslac ón elsaldo pendenle
hüb era súo sathfecho por os herederos. el ,rpo1e oe l¿ presracron se¡a r"rsfer'dú por

Barclays B¿nk Pc S!flrsalen Españ¿ ¿ los mismos
TERCERA, COi¡DICIOI{ES PARA COI{TRATAR
Fs á perso^¿ frsca sob.e le q.re recáe elipsqo Fnesleclsose.¿e,rrua,oelalalela
enrlro¿ por B¿rclays 8¿nk P'c. SLcursal en Esp¿*¿ y que deoe.á se'resdenle en
fsDaia lerr L'a edad supenoro roua a 18añoserrfe.ro'a65añosene nonenrode
conlralacbo de la póliza
CUARTA, LIMIf ACIONE§ Y EXCLUSIOT,¡ES,
Quedan exdu dos de a cobelJra delpreser le seguro los sig, e.les 9i¡eslros
F¡llá.imi.nto:
if-T67-iiEidio del a:egurado ocurido dentro del pdmer rño cont¡do desde la

fecha de loma de €foclo dalcort¡to.
2) Si al F¡llec¡miento sa produjer€ como contecuencir de una entermedad

conocid8 por €lJomEdoro porelAse0uñdo con ¡nlerioridad a la celebr¡cion
d6lpriaañte contrato, qué ro haya rldo débld¡menh declarada,la Entldad
A!eour¡dore,

lncá¡ec¡¡ad Péfm¡nént v Abiolúr:

-1) 

L¡r ¡ntéNancionea q'¡lrum y trat¿miénto3 médkoa dema¡dados por al
Asegur¡do e¡cludvamente por razones ertéticas, siempre que no se debán ¡
Gecüolál d6 accidonta!. ¡ai como l¿a léalone, o eífennedadel caua,dai
volont¡damenle por el ABegua¡do,

2) Las producidar cuándo el Aregulado 6e .ncuontro b¡jo l¡ infuoncia dé
¡lcoliol en l¡ a¿ngre, drog¡s lórlc¡a o ealupefaclentet no pr$cdtos
médlcamentei lo3 qua ocuran en el¡do de pedurbación mental,
sonambuliSmo o e{r derefio, luch¡ o riñe, oxc¿plo ceso probado dé looitlíla
defen.a; asi como lor doriv¡do6 de una actu¿ción dallctly¡ del Aiegurado,
declrr.d. ¡ndl.¡¡lm.nle-

3) C uslqui€r 'enfermedad, dolencia, lesión o eibdo cuendo .l Asogürádo haya
recibído dieqnort¡co y/o raEm¡.nto en lor 12 m¿sea ¡ntedor$ al inicio de la
cobeñur¡ de la !¡elenta pól¡z!.

4) Lss causadas por terremoto!, erupcionDs yolcán¡cet, inund¡ciorer, red¡ecion
nucle¡r o coítamineción Éd¡¡cüv¡, guem,, declaráda3 o no y lenóñéío! da
c¡rácter lerodsta asi como cualquier oto lenompno de nátur¡le2¡ rismice o
meteorológic¡ de c¡ácter e reordinaio.

5) Láa dédyadár da l, patlic¡lrclón del Aleglr¡do efl careras de vehiculfi a' 
motor y las que resullen dó lá práctica de ¿uelqui€r daportG prolé3ional y l¡s
ocesioá¡dás oor lá conducc¡ón da vahiculor ¡ motor si el Asegurado no ertá
en po3es¡ón de l¿ áutodzaciofl administrat¡ve core.pondi.nto y, ér cuálquler
caso, los deívedoB dol ü!o da motoclcletaa, $a como condudor o @mo
ocubentd v las ác¡ácldá3 durrnte vlrlú rubmadnos o de erolorac¡ó¡r. ¡li
co o loi ¿e ¿viación, excepto coño É¡ráieror d€ lin.as comarc¡al¿.. i an
genersl lodas aquelle! o¡urid¡i como con,¿cuénc¡¡ de lá panlclpación del
Asoqu¡ado en todo aclo notoriamente pel¡groso (erceplo si se tratá de lalv.r
una vlda humana).

Ademá!, se encuentan excluidor lor ñesgo. .xtraord¡nafioa ct¡bleñot por el
Coflrorcio de Comp€nsación do Sosuroi.
OUIMIA, PRIIi,!AS
La Dnm¿ del seouro es mensuar v su imDorle sera el res,¡llado de aol.car ne_su¿lnelle
O 2i172% sood e' sado peld,enle erisle"te lnp-esros y recargoi i,rc'üioos) ersrelte
e1 a úllina fecladerq- oác,on nensu¿lde ¿ ra.iela de cred o que se h¿y¿ realizado

En el s ,puesro en que os rmpuestos Egatrnerle relerculbles, que qr¿va1 aDrm¿oe
segLo ¿umerle" o d,snin"yan l¿ pr,T¿ se ,/ela a"rnerladd o o sr¡uida er fa r sra
pf0p0rcon.

SEXTA, TOIiIA DE EFECIO
I a po rz¿ lonará e¡eLlo. L"a {e1 ha/á s'oo suscí¿ por e Tomaoor, ¿ p¿flir oe as 2¡
horas de la fecha de paoo de recbo de !rrn¿
SEPTIUA, DURACION DEL SEGUROY DE LAS GARANTIAS
E SeqL,.o le-drá una duraoon ne"su¿l con rero/¿col áuto'rá[cd s,enoTe oue se
e'c"e"tfe vgelE el clnrato oe t¿ipra de créo;o asoc ado ¿ esre seqrro. No ob,lante
5e e\t¡gur¿ e seqJfo y las cooenurds cesaran po, el Lallec,re¡lo o la,1c¿!¿cto¿o
Peranenle Absol"la delAseQJ?do Dor cdnce¿co^ oeiconka,o de laEtd oe cEdib
asoc ¿do e es'e se! no oalhrarT¿r a mersuahdad oelseqLro e- ¿q.eetasequr¿do
hayacumpldo lo9 65 años de ed¿d
De acoerdo con lo e.bblec¡do en el articulo Z2 do la Loy d€ Cofltráto de Seguro la6
p¡rtas pu¿d€n oponeGe a la proroga del conÍato medl¡nte una nolilicaclón
Bcrita á l, ott, palte, elbctueda con un plezo de dos llEses de anticipación a la
conc¡u3¡ón delperiodo del seguro en cuBo, cuando la opos¡c¡ón a la Dió[oga ssa
elérc¡t¡dá por l¡ Entid¡d Aieguñdorá;o bien con un tlles de antelsc¡ón cuañdo l¡
opo3¡cio. . le pro¡roga rea eiecutada por él Tom.dor/As.gurado
OCTAVA, OEREcHo DE REsclsIÓN UNILATERAL
ElTomadort¡ene la facull¿d de reaolver un¡l¡teralmente él conl¡¿to confonné a lo
orevi8to en articulo 83 ¡l de Ia Lev de Contr¡to de Seoum. A lal efeclo. d€beá
iiirigi¡B€ por Bcrito ¡ CNp PARTNEhS o por porteléfono-et elnumero de Éa¡cl¡ys
Mediador, operEdor de Banca Seguro! V¡flcul8do, SAU, 901 010 203eñ el pla¡o de
30 diaa natr¡raléa riguicnle§.la leche sn que le hay¡ rido enregede la poliz¡,
produciendo sui efactos delde el pimer dÉ habil láborable en adrid riquiont€ ¡
le rccepción por prrte de CNP PARTNERS devolviéndosele sl Tom¡dor'l¿ prim.
pagad¿, t¡n r€percut¡rre ningún g¡llo n¡coñirion edicionel.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de la póliza no se ¿dmilen modiflcaciones delseguro
DÉcIMA, MoDIFIcAcIoNES OEL RIESGo
Podrá conEidEraNe que existe agr¡v8ción de desgo, cu¡ndo se produzcan c¡mblos
en la profe3lór, rcaldércla o, én iu caso, aclividad deport¡va que supong¡ uná
situac¡ón más pcl¡grose p¡r8 l. v¡dá o ¡. rrlud, relpecto de las ¡nicialm€¡te
decleradai por el Ti)írádor-Aregurádo en el cuEslion¿rio Iacilitádo por l¡ Entidad
Aiégur¡dor¡ p¡rá lál fin, el cuel 6a oblig¡ ¡ ponar €n conocimiento de la Enüdad
Aseguradora dichas circunst8ncias pudiendo ésta efectuar, si procede, una nueva
hrifcáción de lá prime o rcchezo delnuevo rieÉgo eBlÁblecido. En el ¡upueslo de
que aé produléaé él reah¡& de la nuév¡ aituaclón de dergo dal A3eguñdo, esté
dejari. de erl¡¡ cub¡ano por la! ganntí.3 dercdt¡3 en el preiente condic¡on¡do
dándor6 por ñnalizado elseguro.
uNoÉctMA. DocuMEflTActoN paRA EL paco DE pREsractoNEs
Se precLsaB la sguiente docur¡enlacón para el abono de a prestació¡ por
lalleci¡r¡ento
- Copia legible de DNl/NlE de Asegurado (anverso y reverso)

Cerlilcado I leral de Delunoón.. l-rslo,alclinco o Ce4',cddo redco e¡pedido po quién h¿yd a, lido .l Aseq Jr¿do
ooroe se reco¿ a.eceoentes pe'son¿ es, olgpr 'ec'¿ de d ag-ós co evo rc¡or y
_JUraeT¿ de lr enfeñedad o accrcerle que causó e fa'lec.T enlo o, en s- caso
leglmono de ¿s dr0enc ¿s rLo a ¿les o docurnenraciÓ1 ac'edirahla si esle FJbera

sido !or accdenie
- Cefilicado emtrdo por la entdad bancaná en a que se acredleelsaldo pe¡dienle

de la lariela en a fecha de ocurrencia de sinieslro.
Tod6 los ¡ustificante! document¡les habrán de oreEentársD debidáñente
le!¡lh¡doa, ialvo que la Entldrd Asegur¡dor, no lo conaidere preciro. L¡ Ent¡dad
A3eou¡6doG se reserva el derecho d€ sol¡citar documentacion ad¡cional a l¡
ñeniionada prevlamente y de condlclonar el pago eledlvo de laa preatrclores a tu
racepción cu.ndo ésl¿ információfl ad¡cionál fuer¿ precisa á lin de: (l) verificar el
derecho del Ben€fci¡rio ¡ percibir la preBteción y de (lll d€tsri¡ir¡r ol f¡tamiento
ñacál oue le Ent¡d¡d Aaeouñdore debá eol¡car o l¡s actJ¡cione! ou€ alte deba
lley¡r i csbo con objeto de ercluir cualqu¡er respon$bilidad de iñdole fscel que
pudisÉ Ged. de aplic¡ción on !u calid¡d d. p¡gedord€ l¡ prc3taclón.
Tn c¿so dp lncapacid8d Pemanente Absolula po. cJalq rier causa del asegJrado se

!'"'i¿'J;a ieqib€ de DN N roerases"?oo (arvFr<o, r€verso)
- Resoluciólde lrcapacdao emr,da por la SeqL'dád Soc,a u oTalrsr'ro compelenle. hhloral chrco o Cer¡Jcado reo,co expedrdo po' qre^ lal¿ ¿s,srido ¿ AsegJrado

oonde se recoia ¿nlecede-les p€rsorales orqer lech¿ de d aqnósl,o eloldon y
q¿l,rraez¿ oe'a enlerrTedad o dc¡denre que causo ¿ rnvarder o, e^ su c¿so
lefmo^ o oe .¿s dr'gerc ¿s tLd a ¿les o docLTertacion ¿cred Grv¿ si psle hubiera
srdo p0T accÚenle

- Celdicado enrtdo po' la erl dád Danc¿ra e_'¿ que se ac.edÍe e s¿ldo pelderle
oe ¿ t¿1era en la'e.ha de oaJqercia de snreslrr.

Tooos os i-qllica'r.< dol-unertales "ab.an de presenld'se deDd¿r€nle lega'.zaoos
sa ¿o aJe l¿ Elldad Asequ?oora no o cor sdere p.eciso.
Comprob¿ción de a lnc¿p¿cdad
Se efe.luara de mJUo ¿cLedo Fnlre a Erlidad AseqJrado,a y el AseqLrádo o, e¡ sr
dereclo cor los Be,relrcraros De no ¿,1¿r¿aBe ¿Luedo eltre las pales eslas acLed¿n
Sorelese ¿ poceo mienro de comprobacior perctal ecláD ecrdo er el ¡l culo 38 oe E
Ley delConlráio de Seguro
La Entld.d Asaqundor. !e r$e¡va elderecho de soliciter documeñtec¡ón adicional
¡ lá Mnciofiada orev¡¡ménte v da condiclonár el oaoo efuct¡vo de la! Drcstac¡ones
a au ¡ecépcioo cü¡ndo ella infomacion adicior¡l'fuira prec¡ra e fin d¿: {l}vedñcar
el derecño del Beneñci¡rio a percibir l¡ prestác¡ón y de (ll) detaminar el
tratamionto llacal qué la Enüdad Aaegu6don dcba ápl¡car o l¡3 aclu¡ciolet que
ést¡ d.b¡ llévar . ¿abo con obieto de ercluir cuelooiar reslonr¡bil¡d¡d da rndole
fiscalque pudiere 6erle do eplicáción.í ru c¿lldad de pagadórdé l, presl¡cion.

OECIIiIOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
Elpl¿zo de prescrpción de los derechos que se denve¡ del presenle contralo será de
crnco años conlados ¿ panirdeldlae¡ que pudieron ejerctarse.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impüestos y recaqos que se deban p¡r razó¡ de esle mnlralo lributafán conlon¡e a

la leq sación vige¡1€ en ceda mornenlo siendopoÍcuenta del fom¡dor/Asegulado o

de lor B¿roficiados segúr prcceda,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIO DE PAGOS
VIDA TARJETAS

oEct ocuaRTA. JURtsotcctóN
E o¡esenle co"l¡atoqueda soflelido a la unsdccóa esp¿ñol¿ y. denro de ela ser¿ uez
.nmnetenle nar¿ el cono(rn¡enb de las accones denvadas del msmo. elde domiclo
oerlomaoo,:Asegurado, ¿ cdyo ebco ésle desigfl¿r¿ un domiciio en Fspaña p. caso oe
oLe elsuvo estuuese situ¿do en e exlraniero
óECII,oóUI¿TA, CLÁUSULA DE INbEI NIZACION POR EL CONSORCIo OE

aórJpEt¡SÁcroN oE SEGURos 0E LAs pERDtoAs oERtvaDAs DE
Ac0NTEClli,llENl0S E)fi RAORoINARI0S EN SEGURoS DE PERS0NAS
De co"forr oad co' o eslableüoo en el lexlo re'.ldilo oe LsElulo legal de, Consorco
de Conpe¡sac on de Seo"ros aprob¿do por el Real oecelo I egislativo 7/2004, de 29 de
ocrubre. y noofc¿do oor l¿ Ler '212006 de 16 de mayo elTom¿dor de un Co"l'alo de
SeqJro de bs que deben ob 0álor,¿me'le incorporaf ccargo a favor de É cil¿da enldad
pi6ica erpresenal. uere '¿ f¿cullad de convenir la cobe.l"r¿ de los nesqos
en.¿ordrnaios con cualquer Enhdad AseqL'ádo¡a qJe reún¿ las condcores erqidds
por lá leqislación vigenle.
L¿s rndenn.z¿oones denvad¡s de snipsrros producrdos por aconlecirienhs
erl'aordina.io! ácáec'dos en Españe. y qLe a'ecten a nesgos en ella sl.ados. / larDÉ1
rcs ac¿ecdos en el exlralÉro c!¿rdo el A§poJrado le1o¿ su,esdenca habrtJ¿ en
Espa¡¿, seran paqadas pór el Consorco de Con'persicón de Seguos cuando e
Torador hubiese satisfecho los corespordenles recagos a su f¿,/or y se prduÉ'a
a oun¡ de l¿s souienEs s iuaciones
¿i Que e rEs¡o eftaodrnero cub4lo por el Cor so¡c o de Conpe"sac on oe SequrDS

no esle enp¿.ado po. la pol,ra oe seguro conlr¿l¿da cm ¿ Lnl d¿d AsegL?oo,a.
D) oue ¿un esr¿ndo anparado por dicha poll7a de segLro las ob]ioaoones de '¿

Fnlidad Asequr¿dor¿ ro pudre,en ser crmplidás por "¡ber sdo declarada
lrdc¿lmenle en concJf§o o por esla¡ sLjela a Jn procedrmÉtlo oe tqLddció1
mlervendao a!úm da oorelCo¡soúo de Comoens¿oón de Seo,rms

Fl Consorcio de Compeas¡ción de Seg".os ájuslJra su ¿cr,acón a lo dispues'o en er
-'renc,onado Eslalulo regal. en la Ley 50 1980. de 8 de ocr"D'e. oe Conlraro de Segro,
er el Reqame"lo del seguro de riesgos extraordinarios aprobado po'plRea Decreto
300/20M de 20 de lebrero, yen las dispos ciones complemenlerias.
I, RESUMET DE LAS NORiIAS LEGALES
1 . Acontec¡mie¡b§ €xtr¡ordin¡do! cubiertoú
a) Los siq ,enles fenonenos de la nelJraeza teremolos y Teremolos. nundaciones

exr¿ordrnaaas (,ncluye"do bs erb¿les de n ¿4, er,pc.o^es iola¿¡cas tempeslad
ciclonica atrp.ca (nclu/endo los vienlos exkáo'dinanos de rachas sLperiores ¿ 120
km,h y los lomados) y ca id¿s de meleo los.

b) Los ocasionados vrolentamenle como consecuenoa de lenDrisrno rebeión,
sediclón molin y lumullo popular.

cl Hechos o acluaciones de las FueEas Aflnadas o de las Fuer¿as y Cue.pos de' 
Sequrrdad en liempode paz

2. R¡esgoa ercluidor:
a) L(É qué ro den lugara líd€mnir¡clón !e9ú¡ la Ley da Contrato de Ségoro.
b) Lo! ocrsionado! en p¿Éon¡i a&guredá! por coñh¡to de seguro d¡slinto a

¡quellor en qüe er oblig¡torio ol raceEo e fevor del Coñtorcio de
Compeo!¡ción de Seguros.
L@ producidos poi confliclos amador. aunque no haya precedido la
declaiac¡on ofalal de guena.
[o3 d€dv¡dos de la enéqia nuclear. sin perjüicio de lo ¿!t blec¡do en l¡ Ley
25rí964, de 29 d¿ abdl, aobreenerg¡a nucleer.
Los producido3 porfenomeíos de lB natuBlez8 dhtintG a lot señrladoa et el
¡íículo 1 del Reglem6nto del Soguro d. Ri.6gos Ertraordin¡rioÉ, y en
pañlcular, loa prodüc¡dor por elev.cion del n¡vel freát¡co, ñovimi€nlo de
ládsr¡6. deilizamienio o erentemiento de terenoi, deBpreÍdimiento de roas3
y lenóñénoa alñllarai, ralvo que eator fuarar ocarionedor man¡fe3lemenle
por I¡ ¡ccion deláguá de lluyia que, a su vez, hubiera provoc¡do en la rona
una Gituáción de inu[dacio{ ertráo¡dina¡ia y so produjeren con carácter
simultineo ¡ dicha inufld¿ción.
Lo3 ceus¡dos por acluecioner tumultu¡ri¡s producid¡6 en el culso de
reunlonea y nan¡leataclorea llevadii a c¿bo confo¡me e Io dispueito en la Ley
Orgánic¡ 911963, de l5 de julio, regukdon del derecho de reun¡on, ást comó
dur¡nto el kanscuÉo de huelga! lagelos,3elvo que l¡s citád¡s actu¿ciones
pud¡eren ser calif¡c¡da! como rcorleclm¡enloa extlaodinerio6 coflforme ¿l
articu lo 1 del Regl¡merto delSeguro de Rie6gos Erlñordinarios.
Lo3 cauiádo3 por mala fedelAsegurado.
Los corespondient$ a sin¡eslros producido3 enter del pago de la pñmere
primá o cuendo, de conformidád con lo esl¡blecido en la Ley de Corlrato de
Seguro, l, cobenula dal Consorclo de Coñpenlecion d€ SeguroÉ Ee halle
suspend¡da oelsEguroquede ertinguido por l8lt¡ de p¡go de ha plma!.
Loa siniéafo! que por au magnlud y ol¡vedad Beán calificados po¡ el
Gobiemo da l. N.ción como de «catáluole o calañldad í¡ciorel..

Ext€raión dé l¡ coberturá

c)

d)

el

II, PROCEDIMIENfO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPET,ISACION DE SEGUROS
En caso de slniesfo, el,rlos Benefciaio/s, o sus rcspecliyos representanles legaes,
dkeclámenle o a l¡áGs de le Entidad Asegurador¡ o del Mediador de sequros deberá/n
comunicar, denlro del plazo de slete dias de habedo mnocido,la oorÍencia delsiniesfo,
en la delegaciór regional del Corsorco que corresponda segul el luqar do"de se
pfodLF els nies[o. L¿ mmu¡.cácrón se fof,r,rlará en élmode]o ef¿blecrdo aleleclo, que
eslá dispo"ble en la Da0ina 4web¡ del Consorcro (,l\lw corsoseqL¡os.e s) o en lás
oficinas de éste o de la Entidad ¡.seguradora, al que deberá adiunta¡se la documentación
que seqún l¿ náluralez¡ de las esones, se requera,
Dar¿ aclar¿f clalqJ.er duoa que pudlera suigr sobre e, procedrmielto a seqLf e
Consoco de C¡moens¿con oe Seo"rcs drsoone oels¡guÉtte telefono oe Ate4ciol al
Aseourádo: q02 2?r 665

o¡irr¡os¡xrl. pnor¡ccróN DE DAros
0e co¡fomidad con lo prevhto en lá Ley O¡gánEa 15/1999 de 13 de Diciernbre, de
Prolección de Datos de CeÉcter Personal la Enlidad Asequrado¡a informa de la
existencia de dalos de carácler personal tanlo en sopole fislco como en soporle
aulomalzado que pueden se¡ susceplibles de talamienlo o de ur¡ licheo de su titulandad
er elque se i¡cufan los dalos que han sdo recabados para eldFsarDl,o y cur¡plim'enlo
del oreselre co"t,alo / 'especlo del cL¿l e. 

_omdoy' ¡6egur¿do podra. elercitar ,os

derechos reconocidosen la Leyy en panic! ar,los de acceso, Éclilicación y cancelació¡
de dahs. aslcomo elde revocáción del consenlimienlo por la cesión de sls dalos y de
oposrción, en los léminos prcvlslos en a mencionada Ley y en su normaliva de
desa ollo. a havés de escrilo que podni dirlgir a la sede social de la E¡lidad
Aseguradora, en Maddd, cl Och¿ndiano 10,Plan1a 2'-El Plentio o via E-Mail:
alencio,r@cnppedners.eu.
Elejercicio de los cilados derechos de acceso reclilicació¡, cancelación, revocación del
corsenlmerlo y oposoor no supoldfa conlrapcsl¿ciÓn de r1g"n trpo p¿ra e
lomador/AsPgurado.
Los debs personales ne@saios para el cumplimienlo de confalo de seglE tsndrán
c¿racler obl,oato'ro Er c¿so de nmabva ¿'acltl¿r d,chos úatos. no será postbere
celeo,acio¡ lelpreserle conrraro de úg"o.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
l\CLL D0S E\ LL MLI\CIoNADO FTCHER0 a ol?s Enhoades pa¡a e cJmpl.r ento oe
hes d'reclamerle rel¿conados co".as funciones p¿ra os que'uerol sol¿rados, ásr
como con Lnes esladislicos y aclua.ales y, en sJ c¿so de pre!€rcion del taLoe y que
puedan ser cedidos a otras fltdades Aseguráooras por ?¿ones oe coasequro de
reasegLa o de ceson de c¿lera lanbÉn podr¿¡ sef ceddos a enndades fin¿ncieras los
dalos personales esl¡cla,renle 'ecesa¡ios ¿ efeclos de paqo de presl¡cioles ¡'sr.|ls.no
medranle l¿ acepbcion exDresa de esla ciausula e¡ Torador/¡.seq"Édo cons€nle en el
l.al¿miento por la [rlidad ¡6e01'aoora oe los dalos contentdos en el cuesliona¡o de
s¿|"d. que en sL caso crmplirenle er lomado¡ AsesJrado para ia @rlra¡acón del
SegLID as. c0r0 de 0s que eyenlualmenle puedan recabarse de los reco.ocimielos
médi@s praclcados a nismo, oara elcumoknpnlo y desanola de, presenle seguo, no
sieldo oiero de cesón a rercéros salvo a éntrdades ásegr,.adoras oie¿seguradó,as'por
lazones de maseoum reaseoutoo cesón de calÉrá
Del 7¡sro modo: el roradorAseoúrado aLlorza ¿ ,á Lntded ¡seolradora úárá la
hm[¿ciól de cuaqu€r lpo oe c-orunrcacron que esu c€¡ co-ünimE tl.ilila,le
reláriv¿ a bs co¡lr¿tos suscr los con est¿ Entdad ne@saros para er cumprm,e"lo oe ús
m§mos,
oen aqr,ellos casos er oLe l¿ Enlidad Aseguradoa lelga un.nteres leq,rljro
15,. REGIMEN DE RECTAfiIACIONES '

El,égimen de as eclamaciones se.¿ elprevEto en el¿n cJlo 9/ 5 de la Lev mr2015. de
1¿ de.Llo de odenacion sJpervisioí y solvencra de.¿s enlto¿des asógu€dores y
reaseguradoras y disposrciones c0ncodanles.
E Suscfipror de, segL.o. el Tom¡do4asegJrado y el BenefcEno o los Be.ef,o¿ros asi
como sL§ de€dlohaberles eslan facullados o¿ra Iomu.arquejás y tectárraco¡es alte
el Servicio oe Rec anacones de la Direccron G¿neralde Segirds y io.dos de Pensones
conlr¿ la Enlidad lomádodaseguradora, s consideran queés1a realiza práclrcas abusivas
o lesiona los deredosdeñvados delconl¡ato de seouro.
Fn reraco¡ co" lo ¿rle,ior. se advrene oue, para Ia admrson y l?nrt¿cro" oe quejas o
€clanaoones arte e Se¡¡co de Reclar¡aco1es. sera iTpresondibe acredilar ñaber
fonnJlado ¿s oue,as o recl¿máciones preüamelte Dor escrilo ¿l Se,vco de oue,as y
Rec'amacioles od C\p PAqTNERS. y e1 sJ ¿aso con poslelord¿o, ál Deleasoi ddl
Clienle de la Enlidad Tomador/asegurado¡a. o que haya iranscur¡do elplazo ltsamenle
establecido sin qL€ haya srdo resuell¿ porla Enlidad.
El Se.v cio de üreras y Reoan¿ciones de CNP PAR-NERS domúliado en cate
ochaldiano ^" 10 Flanla ¡ E, Planlro.28023 Madrií. [amle.a y resolve.a cuanlas
que,¿s y reclar¿cro"es le §eal lomJladas por las 9e.so,las anh.oriÉrte mencionao¿s
en prmera nsl¿ncra y lras su feso'ucón Do odlo dpparlamenh podra sequrse la
rÉmilacion anre el Delensor del C enre de a tntdad Tomáoor/aseo-uradorá
D A DEEENSoR S.1., domicil ado er c l,laro Jes de ¿ [n senada. 2- 6, otania 2m0,{
Maorio TIno 9131ú40¿3 Fax 913084991 ,¡ rlv dadplensor oro 

' Lá Entdd
lomdoo¡aseguradora se corDomele a p€star á co'¡bo?cion néces¿na en ¿
,nslr-coón del procediT€nlo de resol.oon de las oueÉs v reclamacrones v á aceúl¿r req
reso_u{iones _qje e'Defensor del Crrerle emtl¿ y'qu'e rénga" caacter vincutanie para
CNP PARTNERS
La presenlación de ¡eclamacrón anle el Defensor det ctienle de CNP PARTNERS asi
como su rpsoluc.on, ro obst¿culi?a .¿ Dle luo 0e tute,a udiciat e. recurso a otro
I€c-anismo de solrcron de ennicros r,a,á protecoon adninÉfawa
El 5e ,cú de (¡eJ¿s y Heclar¡¿Cro"es AclL¿rá en lA resolLción de las oJe¿s {
.ecl¿naciones, de ¿cuedo mn lo establecioo en sL Reorameno o¡e estara a disooic.oÁ
de los ToTado,/asegL,ados en las oficiqas oe la [núao aseqJradore y que les sera
l¿ü itado en c!¿louier momenln

f)

fll

¡)

3.
La cobelJra de los nesqos extraordn¿ os ¿lca^¿¿ra á as r¡tsnás personas y sunas
aseguradas q"e se haya" eslablpcido er la porz¿ ¿ efeclos de los íesoos ordin¿nos
Ln es poliTas de sequro de üda qJe, de ¿cJp.do con lo Drevislo el e'colrralo. v de
con'bm,oad @n la no.f¿trya requladorá de tos seqLros p.iv¿dos, qe"eren lo¿Éún,rale.nátca ¿ cobenura del Consorc.o se.efe4fá ¿l caot¿r en riesoo oa¡a cada
asegurado esdecr a.a diferelcia elre la sJna asequEoá y la povtstóa matem¿hce
oue, de conbrnid¿d cor 'e 4ormelNa cilada 'a E.ld¿d As¡ouraoo? oüe la nJbeÉ
erldo deb¿ tmer consl Lid¿ El Ínpofe coresporo enld a a olada provsol
m¿len¿ica sera salisfecho po.la mencorad¿ Enlidad AsegLrado,¿.

Lea porlavor con ddenimiento elco¡ten¡do de h3 cond¡c¡ones dé e6t6 documento, antes de 3u conlorñid¿dy linná

El presente- 
.contreto 3e dqe por lá. C0NDICOi¡ES GE ERALES, por les CONoICIoNES PARIICULARES y por to! ¡rexos y Apéndic€s que emit t. Ent¡ded aseguradora,

entonderán nulos de pleno derecho,

_ 
ftIEiE¡Eü asEcrriaooRÁ: cNi FainE rEf,rovd;
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOi'lBRE DE LI A9EGIJR¡OORA NÁTUñALE¿Á OEL RIESGO CUB ERIO V'¿

A lor electo¡ de lo dbpuesto en los aníaulos 122 y ,|24 
d6l Reglamento de ordenacion, Sup€rvirión y Solvenc¡a de l¿6 EntidadeB Aleou¡adoras. ¡Drobádo oor Reát Dé.rEto

¡Io-b lnlom¡tiva comprenslva do todos 106 a6peclo6 relátivos ¿lpreseote seguro q{e se contempl¿n en los citadoÉ pieceptos lEglsment¡rios y se compúnieta expreremenle
a darlo ¿ conocera loa Toírador/As6gurádos.

fJ¿ToxaDoF/aSEGURADo CIiP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

, 10-E Pr.ñÚo ?Ao23MADR D(EsPAÑa)-r 1 vs152.s00F,34s15
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1.2

DEFINICNNES:
E|'fi1040 ASEGURAoORA: CNP PARÍNERS 0E SEGURoSY REASEGURoS,
S.A., nscrila en el Req,s ro de Enldádes AsequÉdor¿s por order I'/,nislerialde
'3 de Séplerbre de 1978 mn el lurero C-559 mn domicrlo social en c)
och¿ndiaro 10 l0 Panta 2r tl P¿'Io - 28023 Vadrd, es quer asume ¿
coberlura de los nes{os obElo de este co¡l¡ato y garañtiza á paqo de las
presL¡ciones qLe conesponda" con aÍeqkr á las cond,cones delnÉmo
tI CONIÍOI dE IA ¿CINdAd dE CND PARTNERS DE SIGUROS Y REASEGUROS,
S.A. coíesDonde al Minislero de Economia del Eslado Esrañol, á ka!€s de la
Dirección &neralde Segurcs y Fondos de Pens¡ones
ASEGURAm: Es l¿ oersona f,s,ce sobre la oue rec¿e el nesoo En este ceso
se? erlitJlar oe l¿ r¿iFt¿ em id¿ por B¿rc¿ts Bank Ac, S,cu-Ga e1 EsDaña y
qJp debe.¿ se. res'de¡e en Fspañ¡ Grer ,rne eded sJpenor o rg"alá 18 años e
n'ero'a 65 ¿nos en elmome.lo de conlr¿l¿oon de apolEa no padecerni,UL"¿
enhmedad ora\€ enmnL'arse en buen eslado de s¿lud v estar lrabaEndo
€muñeredam;rle el Españe dedo de ella e¡ a Seounoad Sócia. Vütuahdad o
Monteoio o instillcrón análo0a
Tofi4ADoR DEL SEGURo: Persona fisba que slscribe el pres€¡le conlralo mn
elAseour¿dor v s¿lisface l¿s orm¿s
MEOdOOR Éersor¿ Frgca o JJ"dica que reali¿a as acrvdades de meo acón
enre'os lomadoes de,os sequros y ra§ elhdades ¿sequfado?s consslenles en
la p,esertacú¡, p,opuegta reali¡acón de trabaros pre¿ios a la celebración de "n
conL€lo de seouio o de ce€brec.o_ de eslos conkalos asr como la ¿sislencra el
i¿ qeslon v e€aucon ded4hos@rlfaDs, eñ 0alicuL¿fen caso de sn.estlo
EENEFICÍARIO: B¿rclay! Bark olc, sucJlsarel Espeia con c¿,¿cler rrevocabh
POLIZA: Se deromrna pórza al cúntü¡lo de documerros en que se recogen los
dahs y Daclos delConlr¿to de Sequ¡D.
En coñcrelo la presenle Póilza se @mponede
Las Cord oones Gener ales y P¿'tculares del Conralo de Se! LID que reqJlan los
derecros y debees de l¿s panes con relacon alnacmerlo, voe y exlnció1 del
contr¿lo y ¿ los o verso§ a@tlecimenlos y stu¿cones qLe pleder producise en
o c'tas et¿pas y el ¿k¿nce de las ga?1rar cubieGs para los €speclNos riesgos
que ¿surné lá c¡mp¿ñia keouradofa.
El las co'dicioles o¿niculaes se re@oe'án los dabs prop os e ,nd vdLales de
asequr¿do y las cla-sJlás q"e por !€Lnlad de las pa.les co-rphren o mod,fqJe'l
las Co"oicones Ge1e,¿les, el los léÍn.nos qJe se¿r perilidos por la ley asi
como l¿ infom¿oón necesari¿ Dar¿ su celebración.
Posleriome"Ie y el caso de,i'od ic¿cór de la poz¿ los ca,roDs se €fe-a?,]
medralte supleme"rcs a la pohza. ¡une.ados m'rel¿lvamenre cuanlas ve@s

1.21 SUlitA ASEGURADA O PRESTACIoNj fs el r'rpode QUe. oe ac.eroo á lo
esl¿blecdo e. 'a9 Condcúres P¿drcula.es e' Asequrador se conporele a
p¿oar alBefelciario ¿L¿caec.rn€¡to oe las cont,r0enoás pevsl¿s en'á nrsma

2. LEGISLACóNAPLICABLE.
[i preselte conlralo de s€guo se encuenrr¿ some¡do a la Ley 50/1980. de 8 oe ocubre
de Colr?lo de Segl,o la ley m/20'5 de orde,racon, supeN,s.on / sol,,€r.cra de las
enldadps ¿seq.?do,as y €aeq,?doras al Real Dec€ro '060/2015 de 20 de
\ovembe de ordenacon. s,pervson y ra'venca de'as enhdades ¿segLredor¿s /
re¿segur¡do,ás y d soosiciones Lonco danles i se reg ra por b co.!€ndo en a Pol,za ,
en los reslanles documenlos conlractuabs.
3, OBJEÍO DEL CONTRAIO
oor el presenle co'1,¿lo de seqL'o a co.rpañ¿ de sequrD se oblit¿ ¿l p¿qo de de la
p.esldció1 qaBnlizeda a los be.lpfcÉ,ros des.gnedos e1 as cord,cúnes paículares
o¿rae caso deocurrenciade los desoúscubiedos
¡. pERFEccór,l y roMA oE EÉEcTo DEL coNTRATo
[' Conrato se D€rfeccrona Do'e @nsenDmielo de l¿s panes que se ran,tesE Dor La

sLsc^pcion de lá oólla ta cob€rt ra m1r¿laoa y sus nod.tcaGorcs o ¡dcEnes no
lo T aán e'eclo nÉ.lras no ¡aya sido i¿l s'ec4o e pnner rpL bo de pnT¿. sa vo paclo en
contrário estábhcldo en las Condiciones Pa,lrrularps
Las obligac'o¡es de l¿ [nld¿d Asegurado? comenzaran a ¿s cero ¡o'as oel d:¿ e4 que
h¿van sido cumplmenlados ambos requis/los
Elseguro será nulo si en elmomenlo de sLr concusión no ex ste eLriesgo o ha ocuf¡do el
sinieslrc
5. GARAI{TIASCUBIERTAS.
De acue¡do con lo estableodo en elcondrcionado de la poliza la su¡¡a asegu¡ada se
aoo'ará al -or¿oor/Asequrado con el hnrle narmo oe 10 paqos cons€crlvos o 18
paqos arleTo s en lola para loda la ,/ ge"c a de seoJro. s,enp? q 

"e 'laya l?nscuÍ do el
perodo de c¿rerc¿ e¡pres¿do en as Condicio.es oalcu¿,es y se pmd.zc¿ Dor
aouna de las siouEnles circLnsláncrás.
5¡ Dés¿m¡i¿o
Solo eslarál cirDielos l-enle a ,ieqo de Desempleo ,os Ioradores Aseguraoos que er
e 'none^lo de produc,rse el s¡ieslro sear lr¿baiadores por cuelt¿ ¿ie,r¿ (or coltrab
ndef" do y con u1a io.nada labor¿ qu¿lo superio. a 13 horas se¡nana es qre.
. Haslá el momenlo de incürnr e¡ la situáción de Desempleo que dé lusar alpago de

la oaeslacón hubie¡ar leldo una Relación Laboral ininlen,o'de m1 eL mrvno
-"mirFádor dp a menos ser( me(ec 0edlr¡cron con mnlrálo sbor¿ rndefin do

No téndrá la conalderaclon de coítralo ¡ndefinldo a efecto! de l¡ presede pól¡za la
concalanación devados contnto! temporsles o de durácioí detsmined¡,
Los füncior¡¡ioc publ¡coa ño eatfu cüblenoa por la gar¡nlia de d€lempleo en la
Dretenle poli¡¡.
5.2. lncapacid¡dTemporel
Lsla'ar cub€nos frenle á nesqo oe lrcapacdad Tempor¿l os Tomaoores/aspqur¿dos
qJe sea" lGbá ¿dores por cLeñl¿ propÉ. tunco4arios puDlicos o por cuerla a,erá col
rndeperoerc'a de l¿ re¿ción aboralsiemDre q reel¿cciderle o ¿ enfemedad que de1
luo¿i a a €trida incapacio¡d lenqan s- oiqen u ocurran col posle,orddd a l¿ [echa de
Freclo v srl peluc.ode lo eslablecioo resoecto ¿lpe¡odo de care.c'a
5.3. H8oitaliz¡ción
Eslaf¿n cutjedos l,eate a nesqo de Hosotl¿fuac'on los -oT¿dores/AseqJfados que sean
r¿beraoores oor crrent¿ orooia funciona¡ios o"olicos o oor cuelle aÉna con
inoe#noencÉ dp la re,al:r0n ¿borar |o"¡lmene est¿ran cLD'eños mr la oá,rnl.¿ de
hosdrali¿acon tos lonaoores Aseouádos q-e en e romenlo oe s-r eslm ro
dese4roeñe" una ¿covdad oofesora remunerada. Todo. los tb¿iado'es melco^ados
en el p¿rafo ¿nle.ror pa,¿ acc€de'a l¿ cobe4ur¿ de lospüerzáción debe?n e!la'
nqfesaoos dufalle L" pe'odo mir mo de 7 d as @rseN !0s y corlpebs P' l.¡- cenlfo
1o1D ¿l¿no sEnDre qüe el acc de.€ o a enle.redao que or qrien dúha hosprl¿ ¿¿oón.
rerriar s¡ onqei u ocLra" m1 posle.orddo á la hch¿ de eleclo del qeguo y sn
pe'iJico de o eslab erido 'especlo alperiodo de ca'encÉ
6, EXCLUSIONES,
Para la orr¡ntie de Deaeñoleo:
\o qe co'rsiderara que estébr Desenpleo ál 

_oñádo'rasegJrado 
q-e se ercuerlre er

c!¿l0uier¿ de as sIuEntes srluacDnes'
. Cu¡ o cea€ yoluntarirmenle en el tñbájo, 3álvo por laa caur¡a prcvirtat

er lo3 articulo3 {1, {l y lio delEaLh¡to de lot Tnb,¡¡dore€.
. Cuándo h,y, aido delpcd¡do y no recl.me en tlempo y foíÍ¡ oportulo3

confe le d¿'c¡6¡on emDiEte¡ial; rálvo Dor erdnción del contrato o despido
basado eo hi caus¡s obietiva! previalas en el articulo 52 dolEttatuto de
los Tr¿bái¡doreB.

. Cu¡nd,o, ireclarado lm9roaedent€ o nulo el despido por Senteície f¡mi y
comunicade por el eírpleádor l¡ fedr¡ de ralnconorac¡ón al trabalo, no se
ej.¡1. teld.rccho porp¡rt¿ delAaagu6do o no te hag¡ uso, en $ cato, de
la! accion6 Drevistas en la leqitlacior v¡Eonta.

. Cuendo no h¡vá rollc¡tedo el rehorcso ál Duaato de trab8¡o en el calo eí
que la opc¡ó'n enfe idefinizá_c¡dl y r€.dm¡aion coirÉpondler¡ sl
ti¡báiador, o re o3tuvi.r¡ an éIcédem¡a y vancier! el penodo fijrdo por la
ñiam¡.

. Cuando su Gontr¡to & e$nge por jubil¡ción del eñpr*¡do emple3dor
in d¡v¡du¡l d.l A3eour¡do.

. Cuando 3u cont¡rlo se eltioga pordetpido docl.r.do proccdanta

. Los kabáiador$ fior de aar¡ct¿r dltcortlnüo cn lo! p€riodor en que
cerezc¡n de ocuoeclón efccdva.

. Si se producs ¿uáhr¡i.r 6it!.c¡on d€ Deaenpleo dertrD del Pedo(b de
Cárenc¡e,

loualmente Be encontr¿dn é¡clu¡dot tl ¡nrncdisl¡mente afltes d€ l¡ fechá de iñiclo
J.l De.añoléo ol A!.our!do:

. No fie tenido r6f.ción l¡bor¡l durante u n pc¡iodo cooünuádo de,alm.los,5
mea$.

. H! est¡do yinculado Dor une relac¡ol| labonl en la que el deaDido e! une
car¡ctariat¡cá ta{ülar b reaurenle o en c¡so de que e[Asoguñdo coíochl,
o debiera conocar6u oe3o ¡rm.diab a la !ftuaclón de oelempleo.

. Si su r.l¡cioñ laboral lo fuer¡ co¡ una emores¡ propiodad d¿ au á¡¡blto
fálrrlll.r h.3tá el 3eoundo orsdo de conlenoú¡nldád o alln¡d¡d, ¡ri cotm en
lo¡ c¡sos en que eI Alegür¡do o ur f¡mlll luyo hsls el segundo gndo
de coñ..n dulnldad o ál¡nldrd fuer. Adminidrador d€ l¡ em!rctt,

. Cueído ellseourado fuer¿ socio d.l¡ iocladad empla.doi¡ cm pretenc¡e
o reor§3entác6n dkectá e¡ lo3 óro¿no! de adminirtr¡ció¡ dé la Socled.d.

. S¡ el Aaegür¡do rech¿z¡ un pue;to dE lrab¡lo ¡ltéñallvo oíiecldo por el
miÉño u otro empréaaño acode con lu lorm8c¡on, expen€ncle y Egaf de
ré3iderc¡á.

¡^ Pisr¡ I 
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1.3.

1.4.

Í.5.
1.6.

lodos estos doc.menlos loÍan Dane de.¿ polza IOS C,l¿les en sJ coliLnlo
co^stluver elconr¿h de seqJfo;c¿?ctenoo oe uabf y efeclo pof separado En
cáso dé drscrepánc'a p,evaécerá lo pactado en las Co¡dicoles P¿.1'cll¿res
soDre lo esl¿b ecido en l¿s Condrcones C€nerales

1.7. PRI A Es elpreco delsequro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es el docunenlo tristificativo del p¿go del seguro do¡de

'gura ei i'rpoie resull¿1e de lá prna y que ¡clJrrá bs recargos e npLeslos
leo¿lmenle reDerculibles

1.9. FECHA 0E EFECTo: Fs ra ledra en la que e"tfd e" v'gor el sequfo oe acuerúo
con lo esláblecidoen las Condiciones Parlicu ares.

1.10. ACCIDEIITE: Lesrón corporalderivada de una causa súbita vioenla elema y
aiena a la inlenconalidad del asegurado. acaecida duranle la ügencia de la
oólize

1.11. ENFERMEDAD: oda ¿ller¿cro^ 0e lá s¿rLd oagn¿oa porLn¿ caJsa diferenre de
,rn accidenle oLe deba dar lüoar a consulla o debe ser dieonoslrcada o lralada
oor Ln méorco áJlorrzedo leoañenh a Drachcaf 9u acüvrd¿d órcfes,o"¿l

1.12. IRABAJAooR PoR CUEi{TA AJENa: la oeMna leca qup se obloa a pfeslaf

s" lrabap, en oepenoencia de un enp€ador en Dase ¿ ul contralo de lrabalo a
cambo de una ref¡uneracor, de ¿cuerdo ¿ ¿ leg sl¿cion ¿boral esp¡ñola
vgerle. qLe se ercJe-te d¿oo oe ¿lla en el reginer correspondie¡e de ra

setund¿d socrel roue no sea funcro¡¿rc oLbhco.
1.13. TRABAJADoR poR ct EI{TA PRoPla 0 auT0N0M0: La pe,sona f.sca que

oes¿Íolla una acl.üo¡o poles,on¿l ,Enule?da rc depe.drente y q"e se
.an.uenrá d¿do dÉ ¿lla en elRéormen Esoecialde Tr¿baladores Aulórorros de l¿

Seo-idad Sooal VJua, vo"redo o,nsniLcói aráloq¿ 
'

1.1¡. FUNC¡OHARIO PUBLICo L¿ oerson¿ fsica qLp se oblqa a p'pslár sJ pop'o
lrab¿io Dara oJalqL er orq¿nBmo o elre Estaial, AJlo" omico, Pfo¿ 1oa o I ocal
Dalo i,n contralo oe lrabarósome do ¿lEslatuto del¿ rJncón Pabhca

t.15. DESEMPLEo S,luacio¡ en que se encuenrar qrieles pJdÉ4oo / querenoo
fab¿iar €nu"eradamerle por cJenla aFra perd¿" su erpleo y seañ priv¿dos

de sL salaro oor ca"sa dislnra de sJ volJrlad y por dquelás cáJs¿s
cont€fiDlad¿s ei as Conotoones P¿ltclr¿res de l¿ pÉserle poli¿a

,.16. INCAPACIDAo TEMPORAL: a'Era(,on lenporar del estado de salJd del
Aseour¿do cúnslalád¿ meoicamenle. oebida a un eccrdmle o en'emedad de os
cub,Énos po'esu polEe ydelermnálre de la lola'rep lld delasegL'aoo pdrael
eÉrcrco de su aüvdad oro¡es,onalde forra ro pemanenlp.

1.17. PER|ooO DE CARENCIa Perodo oe rÉrpo compulado en dús o neses
lransc-rroos á oefr¡ de ra [echa de Eleclo de Sequ o o e" su L¡so, enl€ dos
sin€stms oLr¿rte elcua' elconlralo oe sequK, ro ¿esplega eleclos. es oec,r. e1
elDrese¡te ConlÉlo de seOUrE nocLore mnlrnqenctAs dú?lledicl'o per¡rdo

1.18 RELACIoN LAEORAL: i¿ relac,or i"rdica exrslerle ellc Ln 
_rabajador 

por

.rle¡la aie¡á v su eñrolearhr
1.19 HosPlTÁLEACIÓil: lntemar€nlo en cenro Hosp,tal¿ro Cenl! San'laro o

Clinica como consecuencia de enlermedad o accide¡le.
1.20 CENTRO HOSPITALARIo, CEi{TRo SANITARIo 0 CLINICA: se entende por

rales ¿ouellos eslablecin.erlos leoalme¡le ¿utonz¿dos Dara ellraramEnlo néd¡co
de enfemedades o Egones cóDomes Droüsos de medios para ele(La'
diaonósncos e rle,venciones qu ru'rqicas y de sevcos r¡édr(os y oe enfe'Terla
dLánle las 24 ho,as de. ora Los trararrenloq qJe en dicho eslab'ecimerlo se

ot.ezcan de¿pn Eer oreslados mrDersonalmedrco lilulado.
l{o $ co[llderaÉn centrB Éoróitelário!, 3árlt¡lo! nlclin¡cat, ¡ efeclos del
seouro. laB re!ideñciei. ar¡1o3. cerfoa de daa balne¡rios, ca!á8 o clinic¡3
de-cónvel.c.ñc¡¡. ¡n¡t lacioneB eloecielmenlá dad¡cádñ al ¡ntemami€nlo
y/o tr¡t¡m¡ento de drogedictoi, ;lcohól¡coc, neurót¡cot o enfemos
inentáler. o . l¡ aDllcic¡on de métodos de adalgezrmlento, repoio,
reluve¡eclmlaíio, rat¡mlento edélicot, t nn¡ht, Ítasá¡lt o lr¡tamiento6
siinilarer.
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. Siel oesempleo se prcduce después de que elAsegurado hay¿ slcan!¡do la
edsd leg¡l de jubil€ción con respecto a la act¡y¡d¿d que llevabá a cabo,
reuniendo todoB 106 lequhilo6legalé3 necerarior pera ¡cceder¿ ls pensiófl de
jubil.c¡ón. Se a.hhlla á dich..llu¿clón lajublh.lón ¡nticiped... La c¡tlnc¡ón del contEto laboral como consacuencla de lá pÉiubilación d€l
Aiegurado. Se enlenderá por prejubilac¡ón ¡quelb quc re prcduae cuatdo la
iñdeñnizáción por de3pido consirtá en uná rentá tefiporal pagadera en cl
momento del despido haBtá le fecha en le que el kaba¡ador acceda s lá
iuhilr.iáñ

Pañ lai garanlras de lnc¿pacidad Tempoaly Hospitahz,cion:
No lenen la consideracion de lncap¿cidad Temporal ', Hosp a'laoon y

@nseore¡temenle 10 se pag¿rá preslación alquna por aquellos sniestros que resulten o
seán consesrencia de las sio uÉntes srluaaones:

. Los pedodoa de- desc¡nso roluntário y obl¡gatorio que prccedáñ For
malemidád o pálernidad.

. Dolores ds e6pálde, 6elyo que eriitán evidencieÉ obieliy¡das por egfudios
médicos complementad$ (nd¡ologias, gamr¡agnrías, éscánerB6, T-A.C., elc.l
y que supongan l¡ exbtenci. de una leslór c¡usanle de la lnc¡páciled
Temporálo de lá Horpit¿lizeción.

. Cehle¡s v éntenncdadea menl¡la5 o neNiosar, eún cuando erislan evidenaia!
médlcrs.'

. LoB Droducidor como coñsecuenciá de l¿ntátive de auicid¡o del aB§ourádo
ldudnle el pr¡mer eño de vigenci¡ del seguro) o Enfemed¡der, leli6ner y
coñpl¡các¡onea c,uaáda3 dhccla o indir€ct¿mente por volunt¿d dal
A3egurádo, o derivrdas de l¡ realizacion de actos noto amento temerárior que
enlr¡ñen gr¿ve desgo para la sElud.

. Les producider cuándo el A6eguredo se encuentre bEio la ¡nflueñcla del
alaohol, drogas tória¡a o oslup.f¿cierteG no preBcrilos mldicamenle; los qLE
ocurBn en caso de perturbac¡ón mettá|, tonambul¡smo o en deBáfto, luch¡ o
riña, excepto c¡so probsdo de kgilimá defensa; asiaomo lo! derivádo6 de una
actu¡c¡ón delictiva del Asegur¡do. declárede jud¡cialmenG.

. Cuálquier enlemad¡d, dolenciá, lc6ión o erhdo fo las enfe¡ned¿dei que !é
dedvcn de é!tos)de la! que elAsegundo tuv¡era conocimi.nto €n elrhoinento
de la f¡ma del presenté contrato y qué no hay¡ ikjo dabiiañ¿ntá d.claBda át
Aseguredor,

. Loa alniestros dorivádot d. acto! de guera, de terodsmo y de carácbr
oolitico v/o mil¡t!¡.

. Los sinieslros producidos por reacc¡onrr¿dlac¡on nuclaar o contaminecion
r¡diáclivá-

. Tedemolo3, etupc¡on* volcánicas, inund¡cioneE y otros fenómenoi da
natunle¿a s¡smica o meteoroftj,gic¡ dc carácleraxttaordinario y tode6 ¡quellas
que deriven de 6ituecioñ6 calificadas por el cobieho de la l{ac¡ón aomo de
"cálástrof ." o "cálámidád nác¡onál"-

Para todas las oarantrás
As,m§mo. el Be-neficÉrio no tendra dere(ho al cobro de l¿s prestacones Dor Desempleo,
lnc¿pacidad remporal ,r HospilalEacún sr l¿ contFqencia s¡ produce, o'se deriva ó es
consecuencia direcla o indirecta de:. Las consecuenciat d€ guelrás o de ofaa cllcunstanci¡s ertáordinarirs y

¿qüéllos otros lupuestos que tengan la considenclon de fuer¿¡ mayor dá
€cuerdo con lo orcvi.to en el rnfculo l.'105 delCód¡¡o Civil

. Coñflictos emidos aunque no hay¡ prccedldo deaf¿ració[ ol¡c¡el de quera o
los de¡ivador de hec¡oB de c¡rácterpoht¡co o sociálo actos detefioí;mo.. Lá acc¡ón dlrcct¡ o ¡rd¡nct¿ d6 reacción o rad¡eción nucle¿r o contlminación
r¿d¡oacliva.

. ToÍ.lnolos, €rupcioí€B yolcáñica§, inund¡cion$ y oúos letomenot de
naturalela siañ¡ca o météorolóqice de carácter€ raoidinaño v todai áouellas
qüe deriven de silu.ciones calilicadas por el Goblerno dé la l¡¡cion coino de
"¿átártrof.".'..1.m¡dád ñr.i6ñár'

. loa dey'ivadoa da desoos Gxtr¡ord¡nado6 cubiertos por el Con$rclo de
Compenr¡c¡ón de Segurca.

hcomp¿tibilidad de garanti¿s
Laa cobenuraa dé 0éaempl6o. po¡ un ládo. lncapacid¡d Temponly Hospit¿li:eción,
por otro, son ¿ltematlvas o e¡aluyéntos. mr t¡nto cuando ún ToinádolAseourádá
edÉ cub¡erto por Desempleo no irodrá edtar cub¡érto por lncápácidad TemÉr¡l u
HOSprUtEaCOn y VrcGVarsá.
Las cob€nur¡s de lncaFcidad fernpoÉl y H$pibtizacion son ¡ncompa btes entr6
s¡, en el caso de que ¡mb¡s ocuran !¡mulúneáñeñte: L¡ lncaoecidad Temooral ae
empez¡rá a compulár deBde el momento en que te odolño la tleia. oor'Deriodo
completo dc 30 diar nátunle3 (¡ln porjuicio de ló establecido re3pecio al Derlodo d6
carenci¡), pero ia deiconhrá la pañe ya abonad¡ de tá coberiur¡ de holplülltaclón,
Para aquellos kaba,edores que se encuenü¿¡ cubienos po. la garanhe de desemple§
¿demás, debefá tenerse en cuenb lo gouÉnle:

. $ se produ,ese un¿ e¡le4neoa¿í mmun. dürarte pr perodo en e,que el aseqLredo
se m@núase perobendo la preslación po de§empleo, el ¿seourado tendr¡
derecho ¿ conlinuar cobDndo l¿ preslacion Dor desemlleo áunoue sd enotenlre en
siluac'ón de hcápactdad TeTporai con ¡as fim aciones esla¡leaidas en la presenle

. Si se encontrase mbÉnoo,á presláoon po lncapacidad Temlorat y se DrodJtese
ün despido que diese derecho al cobro de l¿ Drestá{rón Dor desemDleo seou'n lo
establecidoen )¿ presenle poliza, el¿segJrado tendra derecho a cobBi l¿ presiaoon
nnr dcsernnlÉn7. FERtoDo§ oEcaRENchs

Carencie lniciál
P¿ra la garantia de Des€mpleo re establece un pe.iodo de ca¡onciá inicial de 60 diá§
naiiráles, a compul¡ra panlf de l¡ feche de efeclo delsequro. A eleclos 0e comoroba.
que en el momenlo del ac¿eome,llo del stnies[o ha trán9o]mdo el Denodo oe c;rcn.r¡
inicial. se enle¡dera que la siruación de oeserrcleo se omdr,ce eo la fech¿ eí oue se
produzc¿ la ext¡ción o suspension de la relacioa l¿bo?l Dbr tas c¿usás señá¿d¿s ejl eslá
poli/a y asilo señale el lnsbtuto l\aoonatde Empteo
P¿.a la qaranii¿ de locapac¡dad femporel se ;§t¡btece un r,edodo dé cárenciá injciat
dé 30 díás nalura¡es, a compdt¿r a p¡rtr de ¡a feche de eie¿to det se{uro. A efectos de
compobarque en el momento de ¿caeom,eim dejs tes(ro ha fansclirdo eloeriodo de
careno¿ ,nrüal, se enteMerá que Iá sifuaciór de lncaoaodad temlo/el se oroduce en le
lecha en la que se delermiña la bap por los lacukarivós de t¿ SeduÍd¿d Sócial Mutuá o
lñs[tuoón ánáloga o mál.co o facLlt¿üvo ¿ulorilado v ásito .¿ü,iouéa los senJicios medims
delasegu€dor. no se ex'giá penor,o de carenoa paiá etsupuestóde rnapacrdad tennpoá
causada poracodenle.
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Pam la garántiá por Ho6pilálización se eslablece uo periodo decalrncla ¡nlclalde Í5
d¡a¡ náturá16s, á com0ul¿r a partr de la lech¿ de efecto del sequo A efuchs de
comprobar que en d momenh del acecimtenlo del stntesko ha uánscumdo el periodo
de c€rencia inici¿|. se enldderá que la srtuaoón de HospilálizaGm se produ@ en el
momento de ingreso efl un cenfo hosD ala¡o de aorefdo @n tas defn¡c¡ones
esláDlecidas en la presente pólll¿ No se exhirá periodo de carencia pala el supuesh de
hospit¿lización cau'sada por áccdenle.

Careoc¡a enke do§ sini$tro3
En ca6o de produciEe situacioner de DesamDleo subslgulcnhs á on¿ situacion
anteñor dé 0é6€mpleo que dio lugar al pago le la prerüción lor paÉe de elt¡
póll¡a, se proc6dsrá al pago de nuevas prest¡c¡ooe3 si el Tomador/Asequaádo ha
eslado vinculado de forma aclly¡ ¿ una ñu€va r¿lecion leborálcomo bab¡iEdor Dor
cuenb ájena y con un contElo ¡nde,f¡nldo por ur pariodo minimo de'180 diás
naturalaa inintárumpiloÉ y hay¡ superado el pcñodo de prueba eatabl¿cldo
core¡pond¡enté a au nueve rclacion laboralsiemore dua diaho contrato tetoá um
duración igu.lo luperlor á t3 hor¿a á l¡ 3€mana: Enta6o contrado no se fugEÉ
c¡nüded elsuna.
En caao de producirte lncapacidade3 Temoorala! u horpltall¡¡ciona6
3ubrlgu¡e a3 a una enterior lnc¡pacidsd Temporalit hosplt¡lhaclón quo d¡o luger
a preat¡c¡ón por pane de aal¡ pol¡ze, le e6{buÉdora drocederá nuiy¡mante-al
pago de prcstacionB tr.nicunidoa i80 dÉs: iñinbrruinDido6 desde el fin de la
úllimr lncápacidad lerfiporál o á¡t¿ hosDit l¡ria !i 3a tr,d de lá ñl3ma c.usá de
incapacHad o lngr.ro en cenlro hospitalario o 30 diat, sl sé trrb de une ceura
dislinla. No sa crigiá Flodo d. a¡rencia para el supuesto de lncapacidad
Temporál u Ho3pitaliz¡ción por accldentc.
8, OTJRACIÓN DEL CONTRATO
Lá duración del mntralo de seoufo vendrá detemtnada eí l¿s Condicimes Pa culares
de la Poliza. sálvo que concrina ¿lguno de los supdestos prevstos en la póli¿a de
c¿nctEo0¡ an¡opfia del se!uro
Sin pequloo del párafo ¿nterior el sequo tend¡a una duracón mensu¿l renovabte
áubmáicamente y tom¿rá efeclo en el momenlo eí el oue el diente hao¿ uso del saldo
dispueslo de lá larjeta El seguro podrá renovaBe r¡Énlras este vqenle¡l cofllrato de la
tarjeta sobrelaque se tasa dlsequro
El seguro dejará de lener efeclo.

a) La feáa en que la brlela unculada a esle póli/a de segum temrne por qr¿lquer

b) Lá leóeen la cuál el Tomaoor/Aseour¿do a¡c&ce láedd de65 ¡ñ{,sc) r¿ fecha de f¿llecimienlo o de declár¿ción delesl¿do de trc¿0¿cidad Per,lanenle
Absolula del Tomador/Ase{urado en oralouierá de sus0radoa.d) La fecha de resepcion poi D¿rte del Asdourador de á(e certjficada o llamada
telefónicá delase{urdo rnandest¿ndo su deostón dÉ rescisron dd spouro

e) AsrDyro la @úñrra te¡mmara en la fedta en la que el Aseqúrador haya
páqado el númeo máxmo de Preslaoones coise¿{tvas o altem¿s D'or
lñcápacioed Tempordl. Desempleo u Hosptlati¿¿oón que se han ,t,ado en e'sta
palEa.

9, II{DISPUTABILIDAO
El presente molralo de Seguro §era indisput¿ble un¿ vez haya tanscunirlo elola/o de un
año desde I¿ mntratación de l¿ polpe. aátuo ptazo mas bréve convendo poi Condicion
P¿rtorlar. a mnlar desde la leóá de su oele¿rón
(¿ indlspuabifidad previstá en el pJntd a4lenor no tendrá luoar en el caso de exisbr
¿cluación dolosa delTomado, delSeguroo detAsegurado. Se e1c¿pú¿ 6s ¿51¿ ¡om, ¡,
dedaración inexacb rel¿üva a la edad delAsequrado.
10. PAGO DE LA FRIMA
10.1. La pdma del aegurc er menBualy ru ¡mporle aará el rcault¡do de ápt¡car

meñaualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente exislente {imp0estos y
recárgos incluidos) e¡istenle en la úJlima fecia de liquidación mensual de la
la¡jeta de crédilo que se hafa realizado En el supuest¡ en qte tos impuestos,
legalflÉnte repercutibles que gravan la pnmá rb sequro aumeñlen o d,sirnuvar
r¿ prima se vefa aurnentada o disminuidaen la msmáproporoón
Elfom¿dor del seguro estii obligado al pago de la ,rim¡ra prima o de la pdmá
única, en el momento de la llma det conlrato a no ser que sd disponga obá cosa
en las Co¡diciones Pariiculares. Las sucesivas priñás s; deberáriha;er eferüvas
en los @[espondtenEs vencimientos

10 2 En el caso de que l¿ Poli?a no deba en[ar tnÍedielamente en vioor. el Tcmedor
de¡seguro o elAsegurado podrán dernorar el p¿90 de t¿ pnma histe que aquelta
deba lonar efeclo

10 3 S¡en las Condroones Parlicul¿res no se detemma ninoún luoar D¿ra el D¿oo de tá
prima se entendera que este ia de haceBe en elttrndfio det Tomáor del
seguro.

10.4. S por culp¿ del Tonador det seguro. ta pnr¡era pnma no ha sdo p4ada o ja
pnma unrc€ n0 h h¿ srdo ¿ su venomienlo, la Enüd¿d Aseouredore üenp derEcho
a resolver el mnhalo o a exiqir el Dao de la onm¿ debid¿ en vi¿ eteortiua ón
base en l¿ Pol,¿a. Sdtvo pacto el co¡fário. § la'o,ima no ha sidooáoád¿ anles de
qug s€ poduzc¿ e, srnieslro. ta Enúdad Asqjuradorá quedará Í6erad¿ de su

105. En 
"caso_de lajla de pago de una de tas prim¿s siguidles, la cobertura de ta

tntdad Aseguradora lieqe derecho a resolver el cortrato o a e¡rcl el oaoo de lá
pnra debida e4 vta eÉculiva co¡ b¿se e¡ E Polizá. S¿lvo oacto ein cmtra-no s la
prima no h¿ sido pi¡gada ¿nles de que se produ¿ca él srnresúo la Enüdad
Asequradora quedará ltberada de su oblhacion

10.5. En cu¿leier cáso la Entidad Aseguraddra qrando el contralo este en susoenso.
solo podráe¡{ielpaqode la prima del Oeriodo eí cLrBo

lU./. Si el contrato no hubrere sido resuelto o exbnoudo confome a los numerDs
anleriores. l¿ @berluf¿ vuelve á lener efedo a lás !€inlicualro horas del dtá en
que el Tomador de¡ segum pagósu pdma.

1I, AGRAVACÉN DEL RIESGO
11.1. ElTomador del seguro o,rn sü cáso, elAsegurado, deberá, t urante elcurso del

contrelo. conunic¿r a h Enlidád Asequr¿doia, tan Dtonlo como le se¿ Dosrole
todas las cicuflslancias que segun el d./e$on¿rio qúe le há sido sornetdb Dor h
tntdad Asegurádora ¿nles de l¿ concluson delconüalo. ¿oraven el nesoo v sean
de tal n¿tumle¿a que si hub,eran sido conocidas oor é'stá en et mo,ne-ntri ¿é la
perleccion del contralo ¡o lo habna celebr¿dó o b habria mncludo eD
condicjones más gravosas.

.0-E H¡n¡q -*o¿veRo lFseañá¡.r . l{e,521r{odr
".s'o.á{rsrso hi csrp cú$..ü,



112. En c¿so de que dürante lá ügencia de la Póli¿a le fuese comuflic¿do a h Enlidad
Aseguradora una aqrávaqon delriesgo esta puede proponeruna modrficación del
mnlralo en un pl¿¿o de dos meses. a contar desde el dia e4 que la áqravaoón le
hayasido declarada. En talceso. elTomador oelseguro drspone de quflce dlas. a
conlar desde la recepción de esl¿ proposioon, para ¿@plarla o rech¿/arla En
caso de rechazo, o ¿e silencio por parle oel Tomador, la Enbdad Asequradora
puede, transqlnido dicho 0lazo reso¡d¡r el co¡lrah previa adveféncia ál
Tomador delseguro, dhdole para que conleste un nuevo plazo de qunce dlas,
tanscunidos los drales y denfo de los oóo gguientes. comunica¡á alTomador la
¡escisiofl defn¡Wa.
La Enlidád Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el conlrato comunicándolo
por escrito alAsegirrado dfitro delplazo de un rnes, a padr deldia en que fuvo
conocim¡ento de l¿ 4ravacióí del riesqo
Si sobreüniere un sinbsfo sin haberse reali¿ado dedaracón del riesgo. la
En¡d¿d Aseguredora queda liberade de su prestacón si el lorMdor o el
Asegurádo h¿n echrado mn mále fe. En oúo cáso, la presláoon de la Enudad
Aseouradora se reduorá oroporcro¡¿lmenle a la difercno¿ enlre l¿ pnma
convenida y la que se hubrera ¿plic¿do de habeBe conoodo l¿ verd¿dera entdad

12. D|SMÑUCóN DEL RTESCO
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, durante el cul§o del contrato, loner en
conociniento de la Entidad Asequrador¿ todas las circurEtancrás que disrninuyan el
nesqo y sean de talnaluralera quesihubieran sdo @nocidas por esta en elll¡cmenh de
la pedecc¡ón delcoñtalo.lo habra concludo en mnd,crones 4rás favorables
E¡ tal c¿so ¿l finahzar el penodo en orrso cubrerlo por la prima, deberá reduorse el
impone de la onma futum en la pro0orcion conespondEnte, te¡iendo derecho el
Tohador en c¿so contrano d la resoÍuoon delconÍato y á la devoluoon de lá d erenoa
enüe la primá satisfeáa y la que le hubiera Donespondido págar, desde el momenlo de
la puesta en conocimiento de ¡a disrninución del desqo.
I3, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
Ellom¿dorpodrá. en cualqurer monrenb durante la üoenoa delconÍaoy sin necesidad
de conserlmlelrlo de lá E¡¡dad Aseouradora. desiDn Ben€6oario Podra ¿d€m:ás. v
s¿fuo que tubiera renunciaoo expresámefltey por ésxrilo a esta lac-llltad. modrlrcar la
desltn¿ció¡ previ¿mente efecfu áda.
13.1. Tanlo una como ota facullad deber¡r eie,ote¡se medBnte dedaracon escrrla del

Tomador dirhida a la Enliúad Aseouradora o mediánle lestamealo.
13.2. La Entdad Aieguredora qued¿raTrberad¿ de hoa obl,gaoon si reallza el p¿go de

la prestación aseguráda a quien f¡gure como Be¡eficiario er la úllima redacción
esdita comunic¿da. salvo que fehacientemenie, antes de efecfuar dióo pago, le
sea notlcada la revoc¿cio¡ de la designación en disposición testamenhria

13.3. Si la desllnación de Befleficiados se hace en fávor de los herederos sin nayor
esDecilicacion se cons¡de.aran como lales los que tenqan drc¡a condlclón en el
nomenlo del lalleomenlo del Asegurado y la distnbuciún de la prestaoon tendrá
fugar enproporción a la cuoh heredilaria.

13¿. Si la desgnaoon es genenc¿ en f¿vor de los hrcs. se ent€rderán como t¿les
rodos sus descendÉntes con de¡echo a herencia y safuo estpülacion en
contano. la preslacim se dishibuira por pales lluales

13.5. Sr en el momenlo del fallecimiento del As€qurádo no se hubiese de§onado
Senefciário coñcrelameíle, ni reglas para su deleminaoón, la preslació¡
asegufad¿ lofmará pane del patrimonio delTomadof La muefte del Asegufado
causad¿ dolosanEnE por el Benefici¡rio privará a ésle del derecho a la
or,estaoón est¿b¡ecda en el coolralo, qued¿ndo esla inleqrada en elpahimonD
del Tomador S¡ exslieren varios BenellciarDs. los no mEMnienles ú el
lallecimiefllo del Asegurado mnsetuarán su derccho.

13.6. El Tomador del s€guro perderá eldercdo de pignoracijn de la Póliza si renunoa
á la fáñ rltád dp rcvñ.¡¡ión del Benafi.iarin

14, PAGO DE PRESfACIOÑES
En c¿so de la ocunencia del riesgo previsto en la Póliza. el Tomador o el Beneficiano
debera¡ mmunica¡ su ac¡eoimiento a la Entdad Asegurádora en el p¡azo márimo de
siete dias de haberlo conocido. sálvo que se haya fúado en las Condicio¡es Paniulares
un plazo más amplio. En ceso de incumplimiénlo, la Entdad Aseguradora podÉ reclamar
los daños y peíuicios cáusados de la falb de dédeaoón.
La Enüoad Asequmdora 0a0ará elimpone de la preslación conhatada en su domicilo
soo¿l o en el lÚoar aue se des{ne en las Condiciones Particuláres, ál BereñoarD o
Beflefrciarios desrgnados por er fomadtr del SegLro prevre acredrtáoón del sinieslro y
preseltación de la do@menlación reque¡da según lo que se delermine en l¿s
mndiciofl es párticulares.
15, COMUNICACIONES ENÍRE EL TOIiIADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones e lá Entdad Aseouradora del Tom¿dor del Seouro v. a távés de
este delAse{uradoo de los Benefoános se reahzarán en el domíciho sooal úe la
Enlided Aseoüredora señalado en l¿ Póliza.
Las comunrúciones que efectie elTomador delsequro alAqeñle de sequro que med€ o
que h¿y¿ mediado en elcontálo surlirán fos mis¡aoa efechsque s¡ se hubreran realEado
directamenle a la Enüdad Asequradora
Las comunicaciones de lá Enldad AseguBdora al Tomadof del segufo y. en su caso. al
Aseouradova los Bmef¡oaños. se realiz¿rán en eldom|olio delTomador. recoqido fi l¿
Po¡¿a, sálvóque los msmos le hayan noliñcado elcambo desu domic io.
Para que lengan efcacia mntraclual. bs comun ic¿ciones enhe elTomador delseguroy
la Entidad aseguradora deberrr hácerse por escrilo siasi lo convneran l¿s pades.
16. PRESCRIPCION
Las acomes que sededven delconualo Drescnbirán en ellémino de oncoáños. a conlar
desde eldia eñ que pudreron ejercibrse par¿inc¿pacid¿d lernporaly hospilál[acion y de
dos años p¿ra eldesempleo.
17, COMPETET{CIA DE JURISOICCION
El presenle coñtaro queda sorne[do a la iunsdrcoón espa,iola, de lal manera que sr

cuaiouiera de las oartes cúnlralantes o ambas deodiesen e¡ercitar sus acciones anle los
oroanos rurisdicoonales, deberan rec1lnir al Juez del domicllo de¡ Asegurado, que será el
único competenE para ei ccfioomiento de las acoones derivádas del contralo de segufo
§n que ofo@da D¿cto en contaro
En él c¿so de i¡ue el dornrcrlo del Asequrado r¿dicara fuera de Esp¿ña ésle deberá
des¡gnar uno dento del Eslado español.
18. TR|EUTOS
Los impues{os y recargos que se deban por razón de esle contralo ,rbuiarán mnlorme a
la legislación vrge¡le é¡ cada momenlo siendo por cuenla del toñedorres§guÉdo o
de loa beneflclad8 3egún proceda.
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19, CLAUSTJLA DE INOEI.II{IZACIOI{ POR EL COTISORCIO DE COITIPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE ACON]ECIM¡ENTóS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlormidd con lo est¿blec,do en elle(h refundido der Eslatulo leqal del Consorcio
de Cornpensación de Seguros. ¿probado por er Real Decreto LegBlatvo ¿/20M. de 29
de ocfubre. y modrficado por la Ley 1212006, de 16 de rayo. el tomador de un co4falo
de seguro de los que deben oblq¿lofiarnente in.ofDoraf fecaroo ¿ Iavor de l¿ otada
enüdad púbhc¿ empreserial ¡ene lá l¿orllad de convenir la coberlura de ros 4esqos
exu¿ofdmarios con cualquier erüddd aseoL.¿dora que reúná las condrcones erqidas
por la legislación vrgenle.
Las iñdemnizaciones derivadas de s¡niesfos producidos por ¿mnlecimieítos
exuaordinarios acaecidos en Esp¿ña. y que ¿,ecleñ a riesgo6 en ella s uados. y l¿rllbien
los ac*cidos en el erhanero cuando el asegurado t¿nga su residenc'¿ h¿bifuai en
España serán paqadas por el Consorcio de Compensacióñ de Seguros cuafldo el
lomador hubiese setisfecho los conespondieflles recargos a su favor y se produi€,ra
alguna de las siguienles situacjones:
¿) oJe el riesgo erúaodn¿rio qrbierto por elConsorco de Compensaoón de Seguos

10 esle ¿mpa¡ado porl¿ pólEa de sequro contraEda con la enld¿d ¿sequradora
b) o,re. aun esta¡do ampar¿do por d,ch¿ poha de seguro las oblig¿.iones de la

ertd¿d asequradora no pudieran ser cumpl¡das por haber sdo declaadá
ludiciálmenle en concurso o por eslar sJFlá á rn pmcedmrcnto de hqu'dación
rnlerv¿nide o ásum,dá 0or elConsorcn de C¡moensacion de Seouros

El Consorco de Compensacion de Seguros ajustaia su acu¿cion á lo dispuesto e¡ el
mencionado Estatuh legal en l¿ Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Cc,lu¿lo de Seguro
en el Regl¿menlo del seguro de ne8os e¡lraordinanos. apmbado por e' Re¿l Decrelo
300/2004. de20 de febrero y en las disposiciones complementadas.

20, RESUMEN OE LAS NORITAS LEGALES

1. Acontecimientos ertráordinar¡os cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluÉleza: lerremotos y máremolos, inundaciones

e¡lraordinarias fincluvÉndo los emb¿les de márl eruDcmes volc¿niLes lemmslád
crclónlcá a[pcá (rncl¡yendo los üenos e(v¿orÚ.nanós de .¿ch¿s supenores a 120
km/h y los lom¿dos) y caidas de meteorilos.

b) Los Dcasionados violenlámente @mo consecuencia de terorisÍx). rebelion.
sedición molin y fumullo popula¡

cl Hechos o aÉluáciones de '¿s Fuer¿¿s Arf¡adas o de las Fuer¿as y Cuerpos de' 
Seguridad en liempodepaz.

2. Riesoos excluidos
a) Loi que noden lugara ¡ndemfli¿áción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oc&ionedoB ilr peÉonar e6§Eúrade3 por contrato dé aegul! dl¡ünlo ¡

áquelbs en que es obligálorio el r.cergo e f¡vor dél Consorclo de
Compansación da Seguros.

a) Loa producldos por confl¡cto3 an¡adoi, aunque no h¡y¡ pEcedido la
decl¡l¡cxin of ¡c¡¡l de guera.

d) Los derivados de la energia nucle.r, sin perjuicio de lo e6táblecido eñ la Ley
25/1964, de 29 d6 abñ|, sobr66n.rgi¡ nucla.r.

e) Los prodücidos por ronómonor d6 lá nalurálera dlatlnios a los señalador en el
árticulo I del Reglamento del reluro de nerqos extraordin.do3, y en
particulEr, los producidos por elevación del niyel freálico, movimierto de
l.dsrá6, dosliz.i¡¡e¡to o asdntámiénto de terenos, delprcndimiento d€ rocas
y fenómonos similá¡e6, aálvo qué esto! fuei¡n oaaslonadG manif¡esl¡mente
por la acclón del ¡gua de lluvla que, a su var, hubier¡ proyocádo en la zona
uña s¡tu¡ción de inundaciófi ext ¡ordioáriá y se produier¡n con c¡rácter
gimultíneo a d¡cha i¡undación.

fl Los clu3Edos oor aduacbnes tumultuadas oroduc¡das en el curso da' reunioneB y manlleBbcioñes lleyadas ¡ c¡bo conloflne a lo d¡spuesto e¡ la Ley
Orgán¡c¡ 9r1983, de 15 de jul¡o, rogul¡dorá del darecho de reunlór. ari como
dur¡nk sl trañscurso de huélgaa legal$, s¡lvo que lai cibd¿3 ¡ctu¡cioÍes
podieÉn aer c¡lilicádás como acontealm¡ertos ert¡aodin¡dos confome al
adiculo I delReghmenb delseguro de íesgos extraordinarioB.

g) Los c¡us¡dos po r mal¡ le del Esegulado,
ñ) Los core6pondienteE á 6inie6tmB prcducidos ente6 del paoo de lá p mea

6rimá o cüendo. de conlorm¡dád coñ lo Éihblec¡do en l. Lev de Conlráto dé
§eguro, l¿ cobeíuaa del Consorc¡o de Compens¡c¡on de Seguros 6e halle
suspeñd¡dao el§eguro quede erünguk o por fáltá de pago de las primaE.

il Los siniestros qué por 6u magn¡tud y gr¡vedad s6en c¡lilic¡dol por el
Gobi€mo de la l{áción como de rcáláBkofe o c¡lamidad n¡c¡onal»,

3, Extension de la cobertula
La coberfura de los riesgos exlraordinarios alc¿nzaaá a las mismas personas y sumás
asequradas que 5e ¡ayan estáblecido en la polva a eleclos de los rresgos ordinanos
En fas poli¿as de sequro de vda que, de acuerdo mn lo p'ev,slo en el con[alo y de
conlormidad con la nomatva requladora de los sequros privados lleñeren Do$gon
mátemátrca, la cooertura der Conso,co se referira al capül en iesgo para cada
asequfdo. es decrf. a la difefenoa entre la sufn¿ ¿segurada y la p.ovision matemálica
qJe, de conlormdad coñ la rorm¿tva ciEda. la entidad aseguradora que la hubiera
emrudo deba lener constluid¿ El mporle corespmdienle a la cibdá proüeón
malemáim será sa¡sfecho por la mencionada enüdad aseguradorá.

2f, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓIt EI.I CASO DE SIT{IESIRO INOEIi,INIZABLE
POR ELCONSORCIO DE COI'IPENSACION DE SEGUROS

Efl caso de siniesto el asegurado, tomador. benelicrario, o sus respeclivos
.epresenbntes leqales. drecla,r€nle o ¿ üaves de la enüd¿d ¿s€guradora o del mediador
dd seguros debei.á comunic¿r denrro del plazo de siele dias de ha¡erh mnoooo. la
ocuFenoa de¡ siñEsto en la deleqacion reqonaldelConsorcio que @nespond¿, seqÚn
el luoar doflde se lroduio ei siniesto. Li corNn,cacó¡ se formrlará én el r¡odelo
eslaÚeodo ¿l eledo, que eslá dÉponible en la pagina r$ebo de¡ Consorcro

fwww.consorseq,iros es), ó en las olicinas de este o de la en0dad asegurádora al que
deberá adjuntaise la documenlacion que, según la nafuraleza de les lesiones. se
fequreta
Paa aclar¿r qralquier duda qLre pudic¿ surql sobre e¡ procedimenlo ¿ segurr el
Consorcio de Compensación de Segu,os dispone del sigLÉnle Eléfono de alenoón al
asco[r¡do:902 222 665
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22, DATOS DE CARACfER PERSONAL.
0e mnfomdad con lo ocvislo en l¿ Ley O'!ánica 15/1999 de 13 de DicÉmbre. de
protecciól ds Dalos dé CaracEr Person¿ la Enbdad Asequ.aoora ,nfoma dó la
exhleno¿ de oaEs de car¿cler pe,sonal ta¡lo en soporle fsco, cono en sopone
aulomalizadoque Nedel ser susceplrbles de traram'enroode un'cheo de su lilL.¿¡d¿d
en el oue se inclJi¡án los d¿tos oue ha" sdo recabados Da.a eldesaroilo v cumolimienlo
derp¿senk co1t.alo. y respeclo de cJa e' To,rado, As¿gur¿oo pod¿¡ eFic B, los
deEchos econocdos er la Ley y en pan(ular losde acceso rectifc¿ción y c¿"celac,or.
de dalos, as' mno 6l de rerccacón de consenliménlo por la cevó1 de sls dalos y de
oposrcion en bs léminos prevstos en la mencDr'¿da Ley y e¡ su roraliva de
desa.rollo, a kavés de esc.b que podÉ drql, a la sedB soc.al de lá Enldad
Aseou¡abra. en Madri'l c/ och¿nda^o 10 Plant¿ 2¡El PL¿.lio o ¿ra [-Ma]
aEn¿lonOcnDoenners eu.
El eerco-o de'los crtados oereclos de ¿cúeso €ctfc¿ció1 .anceacón, revocaoor del
co.laellnÉnlo y opos.có" no sLpondrá co4trapreslacdn de.ngLn rpo paÉ e

MEDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUIA Et
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS El\ L- MtNCIONAD0 F,CHtR0 a Dl,as Fnlioades p¿ra e clrphm€nrode
fires direct¿renle relacionados con las funciones pa'¿ os que fusmn solictlaoos, ¿si
como co4 'nes estad'strcos y ¿clLaiar€s v e,r su c¿so de p€ve^oó" de f.aude t que
pued¿n ser cddos a of¿s Entoades Asea"Booras Dor razones de coase{L E d€
fe¿seoLEodecesrondecarler¿.lámb,enoodr¿nse¡cedilosáenlioadesfnancier¿sos
datls¡ersorales eslrctarenle recesanos a efeclos oe pdqo de prest¿cimes. Astrrs.ro,
medianle ra aceDi¿c¡ó- e\ocsa de esla clausJla el Tor¡adoíAsegur¿do cofsiente en el
lraram.e¡lo por '¿ E¡lidad Asequradora de los d¿los conlelioos-en s cueslo"aro de
salud q.e e1 su caso cunpline¡lp el Tomadon ¡segurado para ra @nüat¿ciJn úel
Seguo. ¿s como de los que ere¡lualnenle p.ed¿n rec¿bárse de los .ecorocinie,rlos
málic¡s precl,cados a nismo pa.a eloJmpltmiento y des¿rolb deloresente sequro no
sÉndo oDjeto de c€sron a lerceós sálvo a e. dades¡segL.adoras o rp¿seqJraoóras po.
rázones dir co¿seouro reaseium o.esnn d€ crtpra
De mDIro modo e Tom¿dor,Aseo"r¿do auroriza a la Ennoao Aseolr¿dora D¿ra ¿
lrarrrácon de cudlqLer rpo de ónr.:n cacion que ésrá cre¿ convÉnÉnb táoibrle
reallva a loscollratos sLscnlos con esla tnrdad necesarios para e cunphr¡ielto de los
m,snos o en aque los cásos en que la Entidad AsegL ?do" Ienq¿ u ^ r'tlees leq fmo

Los dalos personales recesaios par¿ elcurplm.errc delcon[ato de seqL
c¿racler obr,galoio En caso de negaliva a laciit¿r dchos dalos no será
celebr¿ción delpresente conlrato de seglro
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El presente contralo !e rige por la! Coi¡Drc o Ls GLilLRALLS, las CoND c or¡E s PaRIrc uLAqE s, Aneroi y Apéndhe! Oüo emit¡ la Entidád A3eaurador¡, oue. en su con¡unto.
cor3thuyen el Conlrrto de Soguro, careciendo de valory efecto por sepando. L¡! cláuaul¡3 de las Coi¡o itoNEs GENÉcaLEs son der¡Íoll¡dá!-y, e¡ au c¡ao, modiflcádi5 poi

sobre ¡qufla3,3alvo qu6dicha dilcreprncia dcrive de paclo! contra la loy,l, ñor,lo 6lorden público, on cuyo ¿aso se entenderán nulo! de Dlero darechó,
0s conformidád cor lo ditpuotto on €l aíiculo 3 ds le L€y ds Contrato de Sequro, las cl¡u3r¡h3 r¿laltedaa do ñodo olDeci¡l sn l¡s or€so;le6 CoND.ctoilLs GET,FRAEs en
¡ilgnlL lelicuh 1.20,3sí cono ol apülzdo "R¡esgos Exclu¡dos") püa el caso da qu€ pudi€r.n ser conriderad¡s limitaüirs de loi deiechos del Tomador del $quro o d6l
Aságurado. ton o.pocífrc¡rr¡rta ac.pt¡d¡r por Él-foñádor del leguro, quien, medÍanto h lirma de lra Condlcionet Padicul¡res d€ l¡ prerenle poliza, dsÉ erpresr
con3tanc¡ádeh¡berlas exam inado dol6n ¡dámenta y de mollrarae plerañénté conlorm6 con cad¡ un¡ de slles.
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